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MINISTERIO DEL EJEIlCITO

ASCENSOS

-Excmo. Sr.: En vista de la pro
puesta de ascensos que V. E. reml
ti6 a este Ministerio en 8 del mea
actual; el Rey (q.D:' •.F le h."er
vido conceder el empleo de .uboficia1
de la Guardia Civil a lo. augento'
de dicho Cuerpo c:ompi'encltdo. en la
siguiente relaciQn, la cpal comienza
con D. AntoltÍo Pirez IhrtInez
(cuarto) y termiDa COD p. Crist6ba1
G6mez Oliva, por reunir la. condi
ciones que determina el real decreto
de 4 de septiembre de 1920 (D. O. d
mero 2(0); asignándola en el em
pleo que se les confiere la antigüe
dad de primero de ago.to pr6ximo.

De real orden, comunicada por el
señor Ministro del Ejercito, ló d1go &
V. E. para .a coaocimicuto y cleioIú

Selior...

D1recdón general de~
Y ,4dmlnlatrad6D.

Santrsimo Redentor (ReJentoriaul),
solicitando se con.idercn como') misio
nes españolas las que la Cougrep
ción tiene establccidas en SaatiAgo
(Cuba), Alajue!.l. (Co.ta Rica)~ San
hiiguel (El Salvador) y Su:mh...'afu
(China), y resultando de lo. informes
facilitados por lo. re.pectivo. Con.u
lados que 'as reieri<!as Miab!1es re
unen los requisito. exigidos por 101
artículos 362 y 364 del vigente re-·
glamento de reclutamiento, el Rey
(que Dios guarde) íe ha lervil10 dil
poner .e incluyan dichas Milionel en
el número 12 del anexo ICl'uudo elel
citado' reglamento para que a eUa.
puedan ler enviadol lo. rec:1utu pro
(csos de dicha Congregación.

De real orden lo digo a V. E. P"
ra IU conocimiento y demil efectOl.
Dios guarde a V. E. mucho. dOl.
Madrid 15 de julio de I~.

AJUWIAlL

RECLUTAMIENTO Y REEld-
, ',PLAZO', .

Seliore. Pre.idente del Consejo Su
premo dd.l::jército y Mariu.

t . -, . -

SeiioreaCap¡tá~ .general de la cuarta
rcgíón. elnterventor ecneral del
lEJér~to.

DJnacIÓD geoera1 -ele Prepar8d6D
deCam~

SeGar Capitán general lie laquiuta
rcgión.

ra IU conocimiento y dem" efectos.
Dio. guarde a V. E. muchos añOs.
Ma<kid 15 de julio de 1929-

Circular. ,Excmo., Sr.: VISla' las
inltaocia. promovidas por el :er:>cura
'M ~1ta4 ~ Ja .Co~~~~ de!

ORDEN DE SAN HERMENE
.GJ.~1JO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,), de
acuerdo con lo inlormado por la
Alamblea ,de la Real y .Militar Or
den de ~an Hermenc¡i1do, ha tenido
• bien di.poner que lit reales órde
nea de 17 de oc t u b r ~ de 1907
(D. - O. núm. 232) y 16 de noviem
bre de 1907 (D. U. núm. 2(0), por las
que le le concedió al hoy veneral de
,divi.ión D. l(laacio Despujol '.Y Sa
bater la cruz y placa de la refcrida
Orden, .e entiend,an rectificad.. en el
.entido de .er la antigüedad que en
1.. mi.maa le corresponde la de IS
de ago.to de 1906, en cruz, y IS de
"OltO de 1916, en la. I?laCll.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra IU COIlocimiento y demá. efectos.
Diol guarde a V. 1::. mucho. año••
~i~ 16p jllijo de I~

~

PARTE OflOAL

-
REALES ORDENES

DESTINOS

~~mo•.~r.: ~l Rey (q. D, g.) ha
tcnldo a bien disponer que el coman
dante de Infantcría D. Juan B'ernal
y Segura, 'ce.e en el cargo de ayu_
dante de, c.mpo del General Inlpector
de .las fuerza•. y lervicio. dt Artille,f. de la octava región D. Ramón
Varela Jáuregul. .

De real orden lo digo a V. a. pa
~ ,'IL, ~oilocimiento 'Y demás efectol.

,6o'W ••reSe • V. E. mucho. aAQ'.
"Madrid 16 de juUo de 151251.

AaDAlIAI.

Sellor Capitán &eneral de la oclaTa
reg,6~ :'

Sellores Capitán,eneral de la teree
ra reg~ón e ¡nterventor aeDeral elel
BJ'nIto.

~CAD~A DE COMP¡'EUENTO
a.~ CUERPO JU.RlDICO

__-&~90 Sc:.,t Vi'la Ja.docUD1fDlada
.,~,IU_.CI& Que V. E. curs6 a este Mi.

lliaterio~,'~, escrito de primero del
Dlea actUal, promovida por el alférti
4. eomPIGD'Dto del' regimiento ~
PODtoaero.-D. Alberto Alandren'Palo.1--------------
::~_plica-'deque le le CODceda
. .. '. pute el. ,la escala de comple

.- ...........Cdrpo]urldico Militar, por
téltét t~la.carrera d.e Derecho;

,_i.1III • -9P.Ia·prec:eptaado en
':d::c1'~_'''Ia-'''igCllte ley de re
r a~_~ ~.(q. D. g.) te ha
!,~o~,"'tüD... la petición del re-
curr~te.·.,. carecerdedérecho a 10
tu!"IOUc:üa" ... ,,> "'.' .

;';~""".10" -y.......

© Mih sterio.~epefensa
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PRACTICAS

,1

Seftor Capitú 1awa1 ele la pr!me~a.
re¡i61l. ..

Sdor Coris.andau(e ~'del .lital
. .cuerpo eh Gaárdia .Jdóat... /

COMIOcaloria ~ ilJ&J

1931 (D. O. a6m. .), .. ftC8SIte •.
teniente coroael de~ (E. A.)
en el Dep6Iito ele recrfa '1 cIoIu ele
Jerez de la Frontera, dependieate de la
Sec:ci6n de eancrfa '1 crfa cabaUar,
el Rey (q. D. C;) le ha aemdo 4iapoaer
le celebre el correapoaclla¡te~
u.s del citado empleo, Arma '1~

'..... que cleIeen tDmar parte en B, prODlO
weriD IUI iD_acial para qae te en
c:ae:oCen ea este llLiaterio, 4latro del
pIuo de mate el'-. eoatadolI a ,.mr
de 1& feda ele pablicad6a de esta real
ordeD, acompa'.s del ee:rtí6c:ado q'IIe
previene Ja de 17 de acosto de 1931
(D. O. 116m. ISa), copiu de las ho;aa

Paisano, D. Alfonso BelH"~ López. de becboa '1 demú~j~
Otro, D. Enrique Azc:ar-~al '1 trros de iu aptitud, las que aerin remt-

Vigalondo. tidaa directamente por loa prial.eros jefes
Otro, D. Luis Valderr.bano Agui- de los CaetpOII o depeodari", CODIÍf(~

rre. JWJdo los que le ballea s¡menda ea
Otro, D. José Romero Abrea. Africa, Ji bao cumplido el tiempo de
Otro, D. Teodosio Alollso-Peaquera obliptoria permanencia en aquel territD-

CeJldra. no ., 101 que se encuentren en fuerzas
Otro, D. JoviDiano Gullón Garda. iDdí«enu el que 1Je'ma ea Iu lIIÍIaIU.
Otro, D. Fernando Gol1úlez de De real orden 10 qo a V. E. para

Aguilar y Soto. .u conodmiento '1 demú efectos. DioI
Otro, D. Maximino Lobo Navu-. e-uarde a V. E. rmrboa a60L Madrid

cu~s. 16 de julio de 1939-
Otro, D. Pablo Armelto Montero.
Otro, 1;). Enrique Bargés Pozurama.
Otro, D. Julio Gond.lez Gpcfa.
Otro, D. A)varo Gondlez '1 Fer.. SeIi«•••

nández MuRiz. -
Alférez de complemento, D. Tomis

de la Calzadlt y Vargas Z6ftip, del
regimiepto Cazadores Alfonso XIII
2J." de Caballeóa. .

Paisano, D. Federic:o Ch&c:6.J Cuesta.
Otro, D. Rafael Hernánd6" Franch..
Otro, D. Francisco Herrero Garcfa.

SeIlor...

mero 48), figurando en la eaca1& dé
su nuevo empleo por el" orden en que
aparecen re~onado~

De real ordel1 lo clip» a V. E. pa
ra su conocimiento ~. demis efectos.
Dios guarde a V. E. muchos alios.
Madrid 16 de Julio 4. 1929.

•••

ASCENSOS

JPUCIOJf QUE • CITA

...........
CONDECORACIONES

D. Antonio Pérez Martínez (cuar
to), de la Comandancia de Málaga.

D. Antonio Rodríguez Domínguez,
de la de Oviedo.

D. Francisco Cea DOOlínguez, de
la de Alicante.

D: Dan~t Herná.ndez R~iz:, de la
de Albacete.

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

Selo(IDterventor general del Ejér
cito.

~. :Excmo. Sr.: El Rey (que
Dio. ,.rd~) se ha aervido aprobar
1a conceal6n de la Medalla Militar de
Marrueco., con tos paladares correa
pondientes y aspa roja de herido, al
que le pertenece, hecha por V. E. a
laTor de I.s clases de tropa del Anma
de Inl.nterta, que figuran en escri
tos CUflUOS a este Ministerio entre
el 3 de mayo y 28 de ;unio últimos,
por h.narae comprendidos en el real
decreto de Z9 de junio de 1916
(C. L. núm. 132).

De real orden, comunicada por el
sellor Ministro del Ej~rcito, lo digo
a V. E. para IU conccimiento y demál
efectos. Dial suarde a V. E. muchos
atlos.Jladrid 15 de julio de 1929.

efec:to~ Dios pude a V. E. muchos
aftoa. Madrid 16 de julio de 1929-

.. DiteaIDI' ........
ANTONIO LOSADA

Ca1xJllerítJ.

D. Crist6bal G6mez Oliva, de la
Comandancia de uballería del 18."
Tercio.

14aclrid 16 de julio de Jg29.-Lo
..el&.

Excmo..Sr.: Vista 1& ln.tucia que
V. E. 'CtIr16 a eate MIIlI.terio con es
crito de 6 del mes actual, promOYida
por el eapfttn ~ eOml'temepto ele Ca
baUerfa D. Manuel Com71i '1 AlleIl
dentanr, afectO a1 restmlellto R6sa- •
rel ele Ji Prúlcesa, 116m. %9 ele dicha

.. Paisano, D. EstebaD AloDIO Gar. Arma, en ripllca ele que Je ioe COll-
Soldado de Infanlerla de Marma. ceda efectuar ¡ratultaDlesste eu la Ib-

D. ~am6n Wanjól1 Becet'T.. . ·colta Real lal srictlcu ele IU em.-
PaliaDO, D. Antonio Morer. de la pilO QUe cletenDlna el aitfeula qtfn.

VaU de Pereela. to de la real orden cfrc:ut"- 4e 27 eSe
Otro, D: CarlOt ~rkpatrlk O'Do- diciembre ele 1M (C. Lo cm .>

neJl. el Rey (q. D. l.) ha t.nl4o a bien.
Otro, D. Leonardo Fern'lIcl. c.r. .acceder a 101 4II.eo. elel biterel~do.

ela. .1Ie real oreless lo en.o a V. E. P" .
,Otro, D. Jos' Vúquea L6pu. fa Itl conocimiento ~ ctemú"~o•.
Otro, D. Manuel Trlalla Cuas. DiO' parde a V. E. mucbol alOf
,Otro, D. ]oaqufn Tieu4a ArEW.. Kadti4 16 .. JuUo 48 lPlll-

. ,Sargento de lafaaterla, D. Dlelo
Amate eutenóa, del bata11óa .Cau40
, .. de M&chid, 2.

Sotc:lado, D. Lula. Werry Gord6n,
eld regimiento Lanceros de ViUal'i-

Setier..... cioaa, aesto de Caballerfa.
: ,. > :,;·¡.:.:;\~)ti Paisano, D. Enrique MeUado }¡[e-_..;... H.04....... Dado.

Otilo, D. Alfredo Garcla Garc:La.
Otro, D. Alfonso lambriaa Brioso.
Otro, D. Federico d~ Contrera, ~ _ ...e •

CebaUos.· .
.Otro, D. /Lntonio Finilla trIne. VATJUJIOlfJOB
.Madrid 16 dc julio • ¡~-A1'..

Ciftalar. Ex~o. Sr.: Conforme danaz. .B:a:mo. Sr.: eo.m... coa ,Jo eoIi-
COIl io prQPuesto por e\ teniente ca- citado .- el tealeste • ArdIIerf&
IDIld clrector -de la Ac;ademia de Ca- -..~' :! t,:~~ D. ~o P......d Hnot, coa
baJlería. -el Rey (q. D. g.) ha tel?ido . clatieo e."ID~ MiIita- /
• Jbie.o promover al empleo de alferez CONCURSOS. 1''' tia Geai.an.-Xa el ~ (que

.. de clicba Arma, 'Con antigÜedad dc 8 . . Di.- ~) .. ..-rido ~
cid mes achIaJ. a los 31 alumnos com- C~~ ~ Sr.: Para proyoeer,. .~Je.1keacia PUl coatraer ..enmo-
~ en la siguiente relación, con arreglo a 10 que t'NJCeptÚ& el real mo COQ·doDa~ de· la Coacepd6Il
coa arr. a 10 preceptuado en.el detreto de 16. ma.rao de I9lIl (D. Q. n6.o JÚIláea .Kardnea deV~ .
apartalio lUto de la real. orden CJr-mero 61). y RCIamaIlo aprobIIIdo JOI' De real orden 10 cUao'& V. E.. pa
__ de 2de IlUl&'ZO de 1925 (D. O. I1U- zeal mk:G. c:ircür de 84 de...-o. m ....«lO"''' ....:lIlIhr:to~

• . J
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DESTINOS

, Aao.wrAL

Señor Jefe Sh.erior de ~ Fueras Mi
Iítares de Marruecos.

Señal' IntervelltOl" general cid Ejért:it..

Excmo. Sr.: Destinado por real ord_
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, el veterinario segundo del Grupo
de Fuerzas RelJUlares de MeliJla, :a, don
Franci!k:o Castro y Bayo, a las IpttrVen
ciones Militares de Larache, el Rty (que
Dios guarde): se ha servido dilPODer que
el mencionado oficial pase a la situaci6n
de .. Al servicio del Protectorado".

De real orden lo digo a, V_ E. pan
su conocimiento y det:Ilú efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madri4
II S de julio de 19l19.

RJPEN DE SAN HElUlENl!:GJLDO
Excmo. Sr.: De conformidad coa ..

propuesto por la, Asad»1ea de la Re&:
7 Militar 0rdeD. de San. &. • I"ldoa

Sellor Jefe Superior de las Fueru.
, Militares de Marrueco•.

bc... Sr.: Vista la' iattu&cia
que V. E. cursó a este lfini.terio en
,Ll de diciembre último. promovida por
el capitán médico, con cle.tino ea el
batallón de Ingenieros de MeliDa, don
Antonio Remacha Mozota, en súpli
ca de Que se le :onsidt're comprendi
do en el titulo primero del "igente E.
tatuto de Clales Pui"a. del Estado,
y se le deVuelvan lu cantidades que
le han sido ~scontadas para mejorar
sus derechos paSivos, fundándose en
que habiendo ingreaado en calidad de
alumno interno, pensionado, en la Fa
cultad de Medicina de Zaragoza., eJI
13 de -noviembre de 1916, perm&lle
ció en ella basta el 17 de septiembre
de 1920, percibiendo el corre.pondien
te sueldo; considerando que con arre
glo al articulo cuarto del citado Es
tatuto y el 168 de .u reglamento, lul
de entenderse por .tervicio activo del
Estado el que se presta en déstillo que
figure dotado con sueldo detallado en
los presuput'stos generales con cal"
go al personal, circunstancias que no
concurren en los alumnos interno.,
toda vez que cobran en concepto de
remuneración y n-o de sueldo, figu
rando en dichós presupuestos ~
cantidad aplicad. sin y precisar el nú
mero de alumnos que han de cobrar de
ellas. el Rey (q. D. g.), de a'Cuerdo
con lo informado por el Con.ejo f:,a
premo del Ejército y Mariaa, se ha
servido desestimar la petición del in
teresado, con arreglo a lo di.puesto
en los artlculos segundo, terceto y
cuarto del referido Estatuto y en lo.
168 y IÓ9 del reglamento de primero
de noviembre de 1927.

De real orden .10 digo a, V. E. pa
ra su éonocimiento y demis efectos.
Dios guard'e a V. E. mucho. afios.
Madrid 15 de julio de 19~.,

Señor Capitán. gentral de la cuarta
región.

Sefíores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e in
terventor general del Ej«cit.o.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que V. E. remitió a este Mini.terio
en 24 del mes de abril último, pro
movida por el capitá~ médico D. Ma
nuel Espada Sánchez Barbudo, con
destino en el regimiento de Drago·
nes de Numancia núm. 1I de Caballe
ría, en súplica de que se le considere
ingreaado, al servicio del Estado antea
de primero de enero de 1919, y se'
le devuelvan las cantidade. que le han
sido descontadas; resultando del in
forme y certificación que a la misma
se acampat\a, que el soUcltante in
gresó y slryió en el Ejército 'Como
soldado voluntario ante. de la men
cionada fecha, el Rey (q. D. r.), de
acuerdo con lo i¡¡formado por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
ha tenido a bien acceder a lo solici·
tado, 'por hallarse cQlJlprendido en los
artículos segundo y cuarto del Esta
tuto de Clases Pasivas y en el 16g
del reglamento dictado para su eje
cución, debiendo ajustarse para la de
volución de las cuotas ingresadas para
mejorar sus derechos pasivos' a las
noaaasMctadas por el Ministerio de
Hadenda en la 'real orden núDi. 238
de primero de mayo de 1928 (C. L. nú
mero 192).,

De real orden lo digo a V~ E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 15 de julio de 1929-

JULIO DE AaDAKAZ

Señor Capitán general de la segunda
región.

Señor Presidente del Consejo SuprI
mo del Ejército y' Marina.

---_.-._...,.-----
.... •1 S.lld" mllltl~

D~CH9S PASIVOS

SenDo. Sr.: VIsta la instancia que
por esa Capitanía general se cursO a
este MÍJliiterio-en 25 del mes de abril'
último. Promovida por el 'capitán mé
dico D.Atilarto Cerezo .Abad, jefe
del Centro Quirúrgico núm. 3 (Má
taca). en tolicitu,d de qué se le consi-

Señor.:.

Circular. Excmo. Sr.: E~ v!s~a de
las numerosas instancias. de. ¡ndlvldu?s

clases de tropa en suphca. de dls-
y "d' fitensa de presentaclOn e )ustt can es
~e revista omitidos, y a fin d~ que
puedan ser reclamadas las cantrda~es
devengadas Y que no lo han Sido
por dicha causa., el Rey (9' D. g.) .ha
tenido a bien conceder rehef a los ¡n
dividuos Y clases de tropa que se en
cuentren en di'cho caso, con abono de
los devengos que les correspondan
hasta fin del presente mes, los cua
les serán reclaJIlados en la forma re
glamentaria, por los Cuerl?Os o est~
blecímien~os a que pertenecler~:m a~ue

110s en las fechas de refer~n~la, sIem
pre que no hayan prescnto PO! ca
ducidad y se compruebe la pr~exlsten
cía del interesado, extremo este que
se justificará cpn el certificado expe
dido por el comisario del Ej~rclto,
ante el cual hayan pasado la prrmera
revista presente los individuos de que
se trata, con posterioridad a la fecha
dI: los devengos que se reclamen.

Es asimismo la voluntad de S. M.
que por los jefes de los Cuerpos o
establecimientos, se recuerde a las cla
ses e individuos de tropa que e.té!,
separados o se separen, en lo SUCesI
vo de la Plana Mayor y tengan de
re~ho a haber o disfruten pensionea
de cruces. no omitan la pre.ent!lci~n
en acto de revista ante el comIsariO
del Ejército o alcalde respectivo, exi
giéndoles mensualmente el ~n,:,io a
los mismos Cuerpos o estableclmlentol
de lus justificantes de revista en que
han de fund,arse las reclamaciones de
aquellos devengos, a fin de evit~r el
perjuicio que en otro caso se Irro
gue a los interesados.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1929·

, llceltl ae 1118",ICI"

SUELDOS, HABERES Y GRATI·
FICACIONES

den para derechos puivo. con arrl·
glo a 'la leaitlaci6n' anterior; resul
tando que el recurrente. al limitarte
a po4ir que le le aplique para dere
cho. pasivO. la leaitlación anterior,

::lenor Jefe Superior de las Fuerzas es de luponer que quiera decir lo. pre
M¡jitares de Marruecos ceptos contenido. en lo. titulo. I '7 III

del Estatuto, y como no se ofrece la
Seilor Di<ector gelleral de Marruecos necesidad de declarar, por ahora., por

y Colonias. qué dispo.ición se han de regir en

--------........--~----I su día los derechos pasivos del mte
s ••• resado, ya que no consta que está so-

metidO' a descuento para pago de cuo
tas, a fin de obtener los máximos, y
que indebidamente estuviera satisfa
ciendo, y estando además prohibido
hacer clasificadones preventivu. el
Rey (q. ,D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina, se ha servido dis
poner que no procede hacer la decla
ración que se pide, por carecer de de
recho.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
afias. Madrid 15 de julio de, 1929.

Dios guarde a V. E. m;schos afta•.
Madrid 16 de julie de 1929·

AIlDUAZ

, ,.

© Ministerio de.Pefen a
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el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder Ien el percibo de ésta por fin del mes
. a los Jefa '/ oficíale, de !.as escalas acti- !de antigüedad en aquélla señalada. con
va y de raerrol del Cuerpo de Sanidad: arreglo a los ·artículos 13 y ~ del Regla
Militar que figuran en la siguiente rela-· mento de la Orden, reintegrand0 en su
c:i6n. que principia. con D. José Andú- caso las mensualidades po!'>teriores que
jar &>lana y termina con D. Gabriel Cas- hubiesen recibido, en contra de 10 dis
tillo Yáña, las condecoraciones de la re- ·puesto en el articulo tcrcero de la real
feridad Orden que también se expresan, orden de S de julio de 1918 (e. L. nú
con la antigüedad que a cada uno se le mCf0 l ¡8).
señala, debiendo el agraciado con la pla- De real orden :0 digo a V. E. para
ca, que disfruta pensión de cruz, cesar' su con'lcimiento y demás efectos. Dios

guarcle a V. E "11ldlOS años. ~fadrid

115 de julio de 11)29.

ARD.;NAL..

Scñor Prcsidente dcl' Consejo Supremo
dd Ejéróto y Marina.

Señores Capilam's generales de las ter
,e,a y sexta regiones y de Baleares e
Interventor general del Ejército.

11
ji

Conde
cora
cionn

NOMBRE!'. =c.; -'':':-~¡ Autoridad
, . qoe en"" la doaamenlación

Oíal Me- Afloi

O. Jalé Andújar Solana Placa -:7Ima~o~ ~~II-n-s-p-ee-C-ió-n-6-'.-R-e-,-¡on.
» Mariano Nav~{{o Moya o Cruz..... 2ól,·onl. "11929 eloturo de Baleares.
» Justo Vázquez de Vitoria Idem..... 10 octubre. 1928 IDs~cxi6n 6.' Región.
> Gabriel Castillo YAñez ..................•.•. Idem..... H aDril. ... 192 Idem. 3.· id.,

Siuaaclón

: T. Coronel m~- Activa..•..
dlco ." •••••••

" C01~andante me-l
OICO •••••••••

Capilan médico. l·
, Otro, (E It) ....

MadrId 15 de jllllo de 1929.-ArdaD"

VUELTAS AL SERVICIO

:;eílor 1ntl'n'clltor general del Ej~rcito.

Seilor Capitán general de la segunda re·
gión.

Señor Interventor ¡enerat de: Ejérci~

Señor Capitán general de la primera
región.

Sermo. Sr.: En vista del escrito que
V. A. R. remitió a este Ministerio 1'11

10 del mes actuar y del certilic?ilo facul
tativo que al mismo se acompaña en tique
consta que el teniente corQne: méd:co
D. A.ure1io Diaz yFerná.~~z Fontecha,
de reemplazo por enfermo en esa región,
se halla útil para el servicio, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer vuel
va a activo, quedando disponible' en la
misma, hasta que le corresponda ser co
locado, según preceptúa la real orden
circufar de 9 de septiembre de. 1915
(e. L, núm. 249).

De real orden 10 digo a V. A. R. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. A. R. muchos años. Madrid
15 de julio de 1921).

REEMPLAZO

. Excmo. Sr.: Vista ·Ia instancia que
V. E. remitió a este Ministerio en ~ del
mes actual, prOlDOYida por el comaDdao-

r l. Anto'nio Martinez Bat:esteros, del
Real Cuerpo de Guardia Alabarderos,
1.100 pesetas por dos quinquenios y tina
anualidad.

D. Juan Chaguaceda Viltabrile, <k la
Academia de Intendencia, 1.100 1!t'S':' as
por dos quinquenios y una anualid¡·.1.

D. Francisco Rodríguel. Gonzálcz, del
seKtmdo Grupo de la. segunda Comand;ln
cía de Sanidad 'Ml1itar, 1.100 pe!etas Jlor
dos quinquenios y una anualidad.

D. Eduardo García Sánchez, de la Co
mandancia de Artillería de Melilla, 1.000
pesetas por dos quinquenios.

D. José Duerto Serón, del HospItal
militar de Barcelona, 1.000 pesetas por
dos q:¡inqucn:os.

D. Angel' Fernández Cámara, de: De
!'>ósito (\c recía y doma de 'Ecija (IJ'~s
tacamento de Ubeda),' 1.000 pesetas por
dos quinquenios.

D. Ricardo de la Fuente Pardo, del
Hospital militar de Tetuán, 1.000 pes~tas
por dos quinquenios.

D. José Diaz Rodríguez, del regimien
to de Artillería de Costa, 2, 1.000 pesetas
por dos quinquenios.

D. Eduardo Isla Carande, del Tercio,
SOO pesetas por un quill<luenio.

Madrid 15 de julio de 1929.-Ardanaz.

COmandante médico.

JU:LACJON QUE SE CIT,\

Coronel m6dico.

Teniente coronel m6dico.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

D. Pascual Morales ,Sic1una, de los
Mospitales militares de Ceuta, 1.000 pe-
setas poi' dos quinquenios. .

D. Castro Morales Monleón, del Hos-
pital militar de Granada,. 1.000. pesetas
por dos quinquenios.

D. Baltasar Tomé Ortiz, dé ~os Hospi"
tales militares de MeJilla, 1.000 pesetas
por d65 quinc,psenios.
. D. AntobióYaterO Navarro, de la Aca-

SefaOl'•••

D. José Castelví y Vi:a, del Hospi'tal
· militar de Barcelona, 500 pesetas por un

quinquenio.

demia General Militar, 1.000 pesetas por te mooico, disponible forzoso en esta re·
dos quilKluenios. gión, D. Julián Conth¿· Monterr{;s·." él

Circula,r. Excmo. Sr.: En virtud de D. Antonio Moreno Palacios, del se-. Rey (q. D. g.) ha tenido a bien concederle
la propuesta formulada a favor de los !{undo grupo de la primera Comandan- i el pase a reemplazo voluntario, con· resí
jefes y oficiales médicos de Sanidad Mi- cia de Sanidad, 1.000 pesetas pot 'IOS\! dencia en ;a misma región, con 'arreglo
Jitar que figuran en la siguiente relacic'm, quinquenios.. a lo dispuesto. en las reales ordenes cir
que principia con' D. José Castelví y Vila. D. Daniel de Paul Goyena, de la :;é:;ti- culares de 1.2 de diciembre de 1900 y de

· y termina con D. Eduardo Isla Carande. el. ma zona pecuaria, SOO pesetas por un 1 12 de noviembre de 1920 (c. L. Rúme-
: Rey (q. D., g.) ha tenido a bien con... lquin,iuenio.· , ros 237 y 5(7).
· eederl.es el premio anual. de efectividad'l D.. Ovidi? Fernández Rodríguez, del De real orden 10 digo a V. E. para

por. tJ~mpo de em~leo, que a. ~ada uno HospItal ~Ihtar .de Burgos, 500 pe;;e~as su conocimiento y demás efectos. Dios
se mdlca, por reUDlr las condiCiones que por un qumqueDlo. guarde a V. E. muchos afias. Madrid
determina la Ley de 29 de junio de 1')18 15 de julio de 1929.

.,<c. L. núm. lÓ9), y con arreglo a las Capitanea m6dicos.
normas establecidas en la real orden cir·

· l;'tllar de 24 de junio de IlpS Ce. L. nú
mero 253), debiendo percibirlo a partir
del día primero t1e agosto próximo.

De real or<1en lo digo a V. E. para
6U conocimiento y demás efectos. Dios
(;uarde a V. E. muchos a.ños. Madrid
15 de julio de 1939.

" D. José Quintana Duque, del Hospital
militar de Madrid-Carabanchel, I.C¡OO
peseta!! por dos quinquenios.

© vhms eno d~ e en i::I •
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Excmo. "Sr.: E.te Consejo Sapre
J,1lO, en .,irtud de tu facultades qae Je
confiere la ley de 13 de euero de 1904.
ha. examinado 10. expedientu de loa
compren4l'llo. en la oída relación,
que ..empieza con Luisa GaU"«o Tien
da y tel'Jlaina con Maria Suba Cé
sar, , declara que lo. interesado. ea·
rcua de derecho a 10. bentficios que
,o1Jcitan, por los motivo! que en la
mimaa se consign.Au.

Lo que de orden del .dior Preai
lente manifiesto a V. E. p..ra sa co

nocimiento y demás efectos. Dio.
parde a V. E. muchos aftos Madrid
21 de juD.l. de 19ap.

........ e

.-o V8D8OO CotImo

51"•••

.-

-

.IIIClnB :a:.,as~=:u.~ea... =nciu DO CCIDCWfCD esa • e:uo

la ..~.....&- ,.. &te~ 0-,0, • ff1 .. _.. Est. Alto CaeFpo, al .. del lCtaa1 ha
.. - , - .. taior ha ftIaClto ....1*-" la iuIaeci. reaaeao deleatimar la ÚIItaDCÍ& ele la
......... , ..... '1'1.~I. de la 'rec1lmaDte. por carecer de denIcbo recarreate por carecer ele deree:bo a la
~ a la permuta que lO1idta, que por otra peual6D que ecfic:itL

1)U'te le aeria "tDaIQt bawAicioeL Lo que de orden del aeIor PruideDte,
Lo que de ordeD del le60c Preiidente. c:omanieo a V. E. para IQ c:oooc:iaúeDto

comUlÚCO a V. E. para 111 CODOcimicnto 7 el de la iatereMda.
,. el de la aoIicitaDte. Dioa guarde a 'Dios- pude a V. E. machos aftoe.

___• ...... ~ ~DIlfcboa a6Ge. lIadricl 13 de julio MadricI 13 de julio de 19'19•

.. o....a ._,., ...
• -.. Iral.. Paao VIIDOOO C&IJIIo

.-o VaDUGo CAftaq
lj.xano. teftor.Genenl~ Mili-

&cmo. &Ior GeDeraI~ Mili- tar de BarCleloDa.
. S tar de Sevilla.

Elrano. Sr'. ~ Este ConsejO ..tIlDO,
en virtud de .. faca1tadel que le eIItÚl _
COIlfericlu, ha examinado el~ .
iustnúdo a petición de dofia Dolorea Al- Excmo. Sr.: &te Couse;o s.remo,
ca" Budp, de estado viuda, ~~:= en rirtad ele Ju faca1tldes. que le están
taúente de IDf~ntaia SJI!ICrto en ~ coaferidal, ha ewnriDldo el expccIient.e
de guerr., D. Juan Rabadán y.Aica1i, instruido a peted60 de do6a FrlDcisca
en so1icitud de per:mutar la pensión que Balart SoJuu, vilJda del a1f&ez de In
Je fui eonferida por acuerdo de Sala. defanteria, retirado, D. JoM 01tre c.ma
Gobierno de 13 de junio de 1911, en lID- rua, en IOlicitud de 1& penúón que
1)Ortancia de I.2SQ pesetas anuales ea pueda corre.poad-q-le por la citado
c:oncepto de viuda del subimpector mf:. eI()OIO, con arreglo al real decreto de 19
dico de segunda c'aae de Sanidad Militar, de febftro 616Il1o (D. O. DÚID. 040).
retirado, D. Manue1 Rahadin Arjooa,Di<:.boprece,tolep1aqaetrata de ac:o
por la que pudie~a correllionderle por .u gerle a la~ s610 ampU-e a los
citado hijo. La intereada no tiene de- oficiales subaJteraoI que COIIt:rIcerca. ....
rrebo a la permuta que solicita porque trimonio detpaél de a de hllio de 1891,
1& éjercit6 el derecho de opci6or, pero sin contar ckJce aIlOI de lUYiciOl 1 falle
aun suponiendo que 10 tuviera, l:& pensiÓO cieron el el elII*io de tiemPo CllIJlIlRIl
que le corresponderla por I'll ci~ hijo dido entre" didaa fec:ba y el 9 de eoero
.erfa la datada en la tarifa flúmero. 2 de 11)08, .ieaIpre que .. fallecer COI1tMes1
de la Ley <k 8 de julio de 1860, o.ean doce altos de servicios. Y como estas Excmo.

© Ministerio de Defensa



ILul. Gallea'" TletIda VIuda. I 1SarceallO retirado de la Guar'l' Porq;.. el caUUDte pu6 a dt\laci6n. de retirado C01I.nterloridad~
Baree101l& •••••• ,~da Rod ._. p~"'"'' Hija ••• " PetI............. dia Ciril. AIItoDio Rodri. a la le, de ., de JUDío de '? .8, que conude a loe de au dase e.r«lolI& \Barc:d0ll&.

l
r"Mes. •• .. ···1 cue:a Loaano...••••••.·••••••..•••• 101 beneficiOl del ),Iuottpio Militar.: .

Cunea Antollla lololina de la PIAa VIuda 1~ 10tr0, LiDO Mediu CaJonce••• , Jdem I/Clltm:•••••••••••••• C.~
. WúsicIO de lIn'ceno 1- VUIll-~J>urque e\ cauRnte .f.l!leci6 tiendo múlico de te~ra, , .In•. de e.ta ¡Mtlf.ar dt r•.-n.

BlUlet......... Oorotea Pclru Garcla. IdttL 1............... _ I'éru. '. cbse DO estáo a.'llllladoe a lo. de aqunda catqorla, ÚIUca. que la IIIarpI.
. " •••••••.•••••••••••_- Je¡-an det't'Cbo a J)e'ft.ión ordinaria a IUI f.milia......................... •••••••••••••••• ,

'Saboficial de Artitleria, doa~Porque el causaDte fall«i6 de eofermedad comúD (diabetes), , el ar· \ I
0raI.1Sa ....... Icumert L6pea Cutro. IIdtlll. IMejore dt peaI6II\ Luc:iaDO CoDlUepa A1ej.... ticulo 66 del vicente Estatuto de ela... Paliva. preceptúa que las'AI¡iarllltjo•••.••• Or................ • •• •• .._ et\ferlllecbdes corilunes, aun aleodo adquirid.. eI1 campafla, que( •• •

........................................ ..-odulCaD la muerte no dan derecbo a penaióu extraordinarb...J
8ar¡oI /AIlre1 San. San ¡Padre ¡NDe9Uletlle peII-ISoIdado de Infantena. MicuellI'~ !'" eer de. aplicaci6D a n .calO el ':"'ll decreto de 16 de maraoIVUI.I_U \Ba'1O'o

. 51ón I San.• Saor ' ..: I ultimo. subslltlendo b t1va .nte"or..~ : ..
LaIO........ 0010:ea KartlDu L6pea. VI.ISa Peulótl "'1CarahiDero, ADae1 .u.iIáA Teata.1 Por haberse comprobado qoe el C3uRnte fallecIÓ de enfermedad comun.llfOL J.aco.

l
Por DO Rr aplicahie al caso la real orden de revi.ión de 16 de

_rro' último. aubliatiendo de6nitiva , 6rme b nepti.. de tran••'
lIdaJoa IDa ear- KartlDea :BacII!11er 'Madre JTrUltmlllóa d t CahG ~rio, Alfredo Ceno ",iaióo de n.16n. b madre, por e.tar ,. caducada o exlinlUida Vnt na dt la Se-i....

......... • ., ptIIIi6a .1 llanmu........................... ti favor derEltado l. penai6n rxtnordinaria de .u blJo. deade e11 rtD ..

I
8 de euero <k 19·8. en que falleci6 MI viuda, como pelllionista,

, po~~~er=D·ii."h;:1'~~~~··~¡;~i~~·d~:·6··ci~·~b~'¡j'·;¡~··;·;;·s;''i'~~:/ f' l unte no pudo acoccnie a ~ bene6ClOl de la Je, de IJ de juliO!
1I,i";"" <le pri_ mit'3do, de r l' toda n. que telll. máa de cuarenta, cinco a!ln. deVJco IBlllllYClda DoIlttape. Cruc:a. VllllSa Ptnal6D jlbaaad Puule Garc1a........ edad 9a,'pronlUlllane b ley de 7 de encro de 1915; no .iéndole VI¡o. rr.tegedra.

tampOco aplicabl~ el real de<>reto de 22 de enero de 1".1, por DO
estar el caulAnte Incorporado a\ Monteplo Militu ... 1Por no poder "..inee b condicióo de la penaión rro"iaion.1 ~mol

1ftU1a. 1Benl.to VIda' LApelI !PadrtL jPtnSl6n como fa.¡SoI~"" ele ~nfaeterla. MilUeI deS3p..reciuo, puesto. qu~ es ,precillO a{~nerae a loa Informe,. ollcl..les.\SeyUIa. !SftI1...
11....1& Suiza Célar.............. Ucddo.......... 'liicb1 Súrez..................... eo 101 que COlista la a1lU"C16n del mismo como· desaparecIdo, , no~

I . I a Iaa IllaJÚfutadooea particubrea de J.oe iDlereaadoa ..
'1 I
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